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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUN tCtPALNo o?2-2024-M

Mariano Metsar, 
1 g tilAR l02lr

DMM

VISTO:

Resolución de Gerencia de F¡scalización Munic¡pal y Desanollo Económ¡co N' 0026-2024-MDMM de 5
de febrero de 2024, Notificación Personal de Actos Administrativos de 6 de febrero de 2024, Exped¡ente

N" 0003072-2024 de 26 de febrero de 2024, lnforme N" 030-2024-MDMM-GM-GFMyDE de 28 de

lebrero de 2024, Dictamen Legal N' 104-2024-OGAJ/MDMM de 13 de marzo de 2024, y,

CONSIDERANDO:

, los artÍculos 194'y 195'de la Constitución Política del Perú modif¡cados por las Leyes Nos27680
30305, de Reforma Constitucional señalan que las municipalidades provinciales y distritales son

nos de gobierno local, con autonomía política, económ¡ca y administrativá en los asuntos de su
petencia; en concordanc¡a con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N'27972,Léy Orgánica

Mun¡cipalidades y modificatorias, señala que la autonomía que la Constituc¡ón Política del Perú
establece para las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y
de adm¡n¡strac¡ón, con suiec¡ón al ordenamiento jurídico.

Que, el artículo 218", numeral 2018.1 de la Ley N' 27444, Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo General,
establece como recurso impugnativo la Apelac¡ón, fijando quince días perentorios como término para
su ¡nterpos¡ción y treinta dÍas de plazo parc resolverse por parte de la Entidad.

Que, el artÍculo 220'de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, establece: 'El
recurso de apelación se interyondrá cuando la impugnación se susfenfe en d¡ferente ¡nterpretac¡ón de
las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, deb¡endo d¡rigirse a la m¡sma
autor¡dad que expid¡ó el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárqu¡co." Al
respecto, med¡ante D¡ctamen Legal N" 104-2024-OGAJ/MDMM de 13 de mazo de 2024,|a Jefa de la
Of¡c¡na General de Asesoríá Juríd¡ca señaló: "(...) correspond¡endo a la Gerenc¡a Municipal em¡t¡r
pronunciamiento sobre el Recurso de Apelación ¡ncoado en el presente procedim¡ento."

Que, med¡ante Resolución de Gerencia de Adm¡nistrac¡ón Tr¡butaria N' 13-2024-MDMM de 5 de enero
2024, rcsolvió Sancionar a la Empresa SEDAPAR S.A. con representante legal Carlos Monje Vera

o a quien haga sus veces) con la multa ascendente a un millón novecientos setenta y cinco mil cien
con 00/100 soles (1 '975,'100.00), Por reparar defectuosamente las p¡stas, las veredas, sardineles y
otros, con autorización municipal por m2 (dando como resultado un área de la infracc¡ón de 796m2).

Que, mn Resolución de Gerencia de Fiscalización Munic¡pal y Desarrollo Económ¡co N" 0026-2024-
MDMM de 5 de febrero de 2024, resolvió declarar improcedente el recurso de reconsiderac¡ón
interpuesto por la empresa SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AREQUIPA S.A,
SEDAPAR S.A. debidamente represenlado por su apoderado Abg. Jesús Arias Aguilar en contra de la
Resolución de Gerencia de Administración Tr¡butaria N" 13-2024-MDMM de 5 de enero de 2024.

Que, con Expediente N' 00003072-2024 de 26 de febrero de 2024, elapoderado legalAbg. Jesús Ar¡as
Aguilar de la Empresa SEDAPAR S.A. ¡nterpone el recurso deapelación en contra de la Resoluc¡ón de
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Que, con Expediente N' 1392-2024 de 30 de enero de 2024, el apoderado legal Abg. Jesús Arias Aguilar
de la Empresa SEDAPAR S.A. interpuso recurso de reconsideración a la Resolución de Gerencia de
Administración Tributar¡a N" 13-2024-MDMM de 5 de enero de 2024.
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Gerencia de Fiscalización Mun¡cipal y Desarrollo Económico N'026-2024-MDMM de 5 de febrero de
2024, pot no encontrarla ajustada a derecho, con la finalidad que el super¡or jerárquico la declare
fundada y sea dejada s¡n efecto en todos en todos sus exlremos, indicando: "2.1. Que, la Mun¡cipalidad
D¡strital de Mar¡ano Melgar pretende la imposición de una multa porque a su cite o de esta, mi
representada habría reparado defectuosamente /as p,sfas, las veredas, sard¡neles y otras, con
autor¡zac¡ón mun¡c¡pal área total 792 m2" en las cuadras uno, dos y tres de la calle Comandante Canga
de Mar¡ano Melgar. 2.2. No obstante al recurso de reconsideración presentado se adjuntó un nuevo
med¡o probator¡o y sustente técnico en el cual se acreditaba que la ¡ntervención en d¡cho sectorfue por
emergencia (rotura de tubería matr¡z) es decir es un hecho netamente forTu¡to ocun¡ó una rotura de
tubería del colector de desagüe de I pulgadas, fue cambiado el colector, d¡cho emergenc¡a estuvo a
cargo de la empresa contratista "DACAR y sevic¡os EIRL", la administración declara ¡mprocedente por
no presentar nuevo med¡o probatorio, es de añad¡r que después de realizado el cambio de la tubería el
lugar del s¡n¡estro quedó reasfaltado las cuadras 1, 2 y 3 de la calle Comandante Canga en iguales y
mejores cond¡c¡ones como se acreditó con los ¡nformes adjuntos tanto en los descargos asÍ como en la
recons¡deración. 2.3. Queda claro que mi representada con la final¡dad de evitar que las aguas servidas
d¡scurran por la vía pública ocas¡onando daño a las personas y al patrimon¡o públ¡co y privado se vio en
la imperiosa neces¡dad de ¡ntervenir inmediatamente como se ha señalado en los descargos del ¡nforme
final de ¡nstrucción, as¡ como el recurso de recons¡derac¡ón. (...) la Mun¡cipal¡dad no ha tomado en
cuenta al momento de ¡mponer la sanción, la LEY N'30477 SOBRE TRABAJOS DE EMERGENCIA
(...) Con los hechos expuestos la Mun¡cipalidad vulnera el principio del debido proced¡m¡ento, afectando
las garantlas del procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo, ( ...) Por otro lado su despacho debe valorar el princ¡p¡o
especial de "razonabilidad" considerando por el Procad¡m¡ento Adm¡nistrativo Sanc¡onador que para la
aplicac¡ón de determ¡nada sanción, obliga que su representada a cons¡derar como cr¡terio la existenc¡a
o no de ¡ntenc¡onalidad, y como se ha señalado, mi representada no ha tenido n¡nguna ¡ntenc¡ón de
causar tales hechos, mot¡vo por el que se so/icita a su despacho dejar sin efecto la resolución
impugnada, puesto que al imponer la multa conespond¡ente esta devendría en un exceso de punición.
(...). Con la resolución impugnada se agrava el patrímonio económ¡co de mi representada, y al vulnerar
el debido proceso se atenta gravemente la segur¡dad jurídica."

¡r
Que, respecto al Recurso de Reconsiderac¡ón declarado improcedente por la Resolución de Gerencia
de Fiscalización Munic¡pal y Desarrol¡o Económ¡co N" 026-2024-MDMM, es necesario precisar que el
recurso de reconsiderac¡ón tiene como finalidad que la misma autor¡dad que resolvió el procedimiento
evalúe la nueva prueba aportada por eladministrado y, sobre la base de dicho análisis, pueda modificar
su pronunciamiento, de ser el caso. S¡n embargo, la exigencia de nueva prueba para interponer un
recurso de reconsideración debe ser entendida como la presentac¡ón de un nuevo med¡o probatorio que
justif¡que la rev¡sión del anál¡s¡s ya efectuado acerca de alguno de los puntos controvertidos, toda vez
que solo así se justificaría que la misma autoridad administrativa tenga que revisar su prop¡o análisis.

Que, respecto a la naturaleza de la nueva prueba que debe ser presentiada como requisito en el recurso
de reconsiderac¡ón, el Poder Judicial ha señalado lo sigu¡ente: "La nueva prueba debe sevir para
demostrar alg(tn nuevo hecho o circunstancia, ¡dea que es peiectamente aplbable a la f¡nal¡dad del
recurso de recons¡deración, la cual es controlar las decislones de la administración en térm¡nos de
verdad mater¡al y ante la pos¡bil¡dad de la generación de nuevos hechos."

Que, conforme a lo ind¡cado, el recurso de reconsiderac¡ón está orientado a evaluar hechos nuevos
acreditados en pruebas nuevas que no hayan sido analizados anter¡ormente; y, por tanto, no resulta
pertinente como nueva prueba, documentos que pretendan cuestionar argumentos, sobre los hechos
materia de controversia que ya han sido evaluados por la autor¡dad, dado que no se refieren a un nuevo
hecho sino a una discrepanc¡a con el pronunciamiento.
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Que, la nueva prueba es requisito para la ¡nterposición de un recurso de reconsideración, en n¡ngún
caso, incluye resoluc¡ones, sentencias, pronunciamientos, entre otros, que solo aporten argumentos
juríd¡cos analizados anteriormente o argumentos de derecho que no estén referidos al caso concreto en
particular, y tal como se ha señalado, un cuest¡onamiento sobre la aplicación del derecho corresponde
ser analizados por el superior jerárqu¡co en un recurso de apelaciÓn.

'(...) Que, Ae h rev¡s¡ón de los antecedentes se t¡ene que la nueva prueba presentada en el Recurso de
Recons¡derac¡ón Exped¡ente N" 1392-2024 de fecha 30 de enero de 2024, hace referencia al lnforme N'
012-2024/S-603000, em¡t¡do por el Jefe de Depaftamento de Recolecc¡ón, el m¡smo que consigna como
fecha el 15/01/2024 y de ta ponderac¡ón del mismo puede determ¡narse que se habrla llevado a cabo una
¡nspecc¡ón y coord¡nación conjunta el 03 de agosto del 2023 con la pañ¡c¡pac¡ón de SEDAPAR y la
Mun¡c¡pal¡dad, acordándose abordar y subsanar las obseNac¡ones ¡dentificadas en la calle Comandante
Canga.

D¡ce en el mismo que, las acciones acordadas se llevarun a cabo al dfa s¡guiente (04 de agosto de 2023),
¡nd¡cando que las intervenc¡ones fuercn ejecutadas de manera ef¡c¡ente y ef¡caz por Ia empresa Contrati§ta
Dacar B¡enes y Servic¡os E.l.R.L., sefialando que, como resultado de estas ¡nteNenc¡ones, se logró levantar
las observac¡ones deta adas por la mun¡c¡pal¡dad y adiunta fotos para ev¡tar lo descrito.

Además, se man¡f¡esta que en relac¡ón a la Av. Argent¡na en las cuadras 13, 14 y 15, se llevaron a cabo dos
intervenc¡ones, divid¡éndose tarcas deb¡do a la neces¡dad de cumplir con las observaciones señaladas por
et mun¡cipio con respecto a la lfnea de aducc¡ón de agua potable. Se indica que el mun¡c¡p¡o establec¡ó que
no se procederÍa con la pafte ejecutada por el Depañamento de Recolecc¡ón hasta qqe se completaran las
obseNac¡ones en las l¡neas de aducc¡ón de agua potable por pañe de la Gerenc¡a de lngen¡ería, generando
un retraso en la frnal¡zac¡ón de la ¡nteNención por parte de la contrat¡sta Dacar Bienes y Sev¡cios E.I.R.L,
planificando llevar a cabo las corecc¡ones pend¡entes el dÍa 17.01.24. Estas conecc¡ones ¡ncluyen la
repo1ición del asfaltado y la culminación de la renovac¡ón de colector, conforme al cronograma de ejecuc¡ón
establecida por pañe de la empresa contrat¡sta.

Por lo que esta Of¡c¡na General de Asesoria Juridica, cons¡dera pe¡1¡nente establecer que el RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN incoado por SEDAPAR S.A, SI HA PRESENTADO NUEVA PRUEBA, IA M¡SMA qUE

al cons¡gnar hechos nuevos antes no considerados merecen ser ponderados.

Que, s¡n embargo valorados los referidos no encuentran cons¡stenc¡a ni desv¡tlúan la argumentación
formulada por la resolución recurr¡da, en el entendido de que se descr¡ben acc¡ones que se habrían
produc¡do en la m¡sma fecha, siendo que del TNFORME FTNAL DE INSTRUCCIÓN N' 031-
2023/DF/GAT/MDMM, se desprende que "Con fecha 04 de agosto de|2023, med¡ante Acta de lnspecc¡ón e
ln¡c¡o del Proced¡m¡ento sancionadot N' 001679, nos const¡tuimos en la CALLE COMANDANTE cANGA
oUADRA 1, 2, 3, procediendo a imponer la infacción por reparar defectuosamenfe ,as p¡sfa§ /as
vercdas, sardinales y otras, con autor¡zación municipal de (SEDAPAR - CoNTRATISTA)" y del Inforne
N" 012-2024/5-60300 se ind¡ca que, en la m¡sma fecha se logró levantar las observac¡ones detalladas por
la mun¡c¡pal¡dad y adjunta fotos para ver¡ficar lo descrito; s¡endo que las m¡smas no son prueba ¡nefutable
de la vers¡ón vei¡da.

Máx¡me, que al señalar la planif¡cac¡ón de conecciones pendientes para el dla 17.01.24, la real¡zación de
esfas no se ha ev¡denc¡ado, puesto que luego de esta fecha no ex¡ste documento n¡ trámite alguno que
ceñ¡fique la plena ejecuc¡ón del cronograma establecido por pañe de la empresa contratista a la que se
refiere en el lnforme N' 012-2024/S-60300; el mismo que este despacho calif¡ca como nueva prueba que no
desv¡ñ(ta ni desbarata tos argunentos silsfenfarios de la RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE
ADM I N ISTRACIÓN TRIBUTARI A N' 1 3-2024-MDMM,

Sumado a ello, el Recurso de Apelac¡ón incoado nenciona que la Munic¡palidad no ha tomado en cuenta al
momento de imponer la sanc¡ón, la LEY N'3U77 SOBRE TRABAJOS DE EMERGENCIA, EN SU
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Que, mediante el Dictamen Legal N' 104-2024-OGAJIMDMM de 13 de marzo de 2024, señaló
textualmente lo siguiente:
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ARTíCULO 10", et mismo que en su numerat 10.1 ¡nd¡ca'Las empresas públ¡cas, privadas y m¡xtas
prestadoras de sev¡c¡os ptlbl¡cos no están obl¡gadas a sol¡c¡tar la autoización de ejecución de obra para
real¡zar trabajos de emergenc¡a que ¡mpl¡quen la ¡nteruenc¡ón de las áreas de dom¡n¡o públ¡co.

Ev¡dentemente ES CIERTO, no obstante ello el numenl 10.2 a la letra expone "Los lrabúos de emergenc¡a
no ex¡men de responsab¡lidad a las empresas pttbl¡cas, pivadas y m¡xtas prestadoras de serv¡c¡os pttbl¡cos
que los ejecuten por los daños y perju¡c¡os que pudieran ocurr¡r a consecuenc¡a de la ¡ntervenc¡ón', ruzón
por la cual no estaría vulneréndose de modo algunos el Pr¡nc¡p¡o de Razonab¡l¡dad n¡ Deb¡do proceso
¡nvocado. (...).

Por los atgumentos expueslos es OPINIÓN de esta Of¡c¡na General de Asesoría JurÍdica: DECLARAR
INFUNDADO e/ Rea.,rso de Apelac¡ón ¡nterpuesto por la empresa SERVICIO DE AGUA POÍABLE Y
ALCANTARILLADO DE AREQUIPA S.A. SEDAPAR S.A. con Exped¡ente N" 03072-2024; deb¡danente
representada por su apoderado Abg. Jesús Arias Aguilar."

Por estas consideraciones y en uso de las facultades conced¡das a esta instancia por la Ley Orgánica
de Municipal¡dades y al D¡ctamen Legal N" 104-2024-OGAJ/MDMM;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO él RecuEo de Apelación ¡nterpuesto por la
Empresa SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AREQUIPA S.A. SEDAPAR §.A.
med¡ante Expediente N" 03072-2024 de 26 d€ febrero de 2024; debidamente representada por su
apoderado Abg. Jesús Arias Aguilar, de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte considerátiva
del presente acto.

ARTíCULO SEGUNDO.- DAR POR AGOTADA LA ViA ADMINISfRATIVA, conforme a Io establecido
en el Texto Único Ordenado de la Ley N"27444 Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado
mediante Deoreto Supremo N'004-20'l 9-JUS

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER a la Gerenc¡a de Fiscalización Mun¡cipal y Desarrollo Económico
lizar las acciones conducentes, a fin de dar cumplim¡ento al presente acto resolutivo, conforme a ley.

ículo cuARTo.- NoTIFICAR el presenté acto a la Empresa sERvlclo DE AGUA POTABLE Y
CANTARILLADO DE AREQUIPA S.A. SEDAPAR S.A. representado por el Abg. Jesús Arias
ilar, domicilio procesal y real en la Av. Virgen del P¡lar N' 1701, D¡str¡to, Prov¡nc¡a y Departamento

de Arequipa, de conformidad con el articulo 2l'del TUO de la ley 27444.

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER a la Of¡cina de Modern¡zación y Tecnologías de lnformación y
Comunicación, la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstituc¡on de la Mun¡c¡palidad
Distrital de Mariano Melgar

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMP E
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